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DIARIO DE 

. . 
l>cllúnes 1 S de 

8anto1 Fau!tino y Jovíta mártires. ' 
Lat Cuarenta Horat eatan en la i¡le11ia parroquial de · San Gucuiate : ae 
resern á las cinco y media. 

Sale el Sol á )u 6 h . 45 m., y se pone á las 5 h. 15m. 

rWho,u. Termómetro. :Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

'3 tI noche. JO· grad. I 28 l'· d. 5 N. E. f. aemicubierto. 
r 4 1 manan a. 9 4 26 1 9 E. cubierto Jiu via. 
id. s tarde 9 ｾ＠ :28 1 1 S. E. v. idem. 

ITALIA. 
Nápole! 28 de Diciembre. 

Siguen lleváadoae i efecto las grandes reformas que ha proyectado el Go• 
bierno. La ley de 29 de Mayo, por la cual se determinó dar nueva fornl\ á 
los tribunales , está puesta en egecucion en E'l reino de N !poles, ó hablandG 
segun el eatilo de oficio en el reino de las Do! Sicilias de ante el Faro , aa
｢ｩｾｮ､ｯｳ･＠ ••primido por conaiguieDte las jurisdicciones de senorío y de ｬｯｾ＠ con• 
CeJos, y ･ｳｴ｡｢ｬ･｣￭､ｯｾ･＠ todos los tribunales casi bajo el mismo plan que los de 
Francia. Satisfecho el Re.r: !fel completo resultado que dicha ley ha produci
do en el territorio de ante el Faro , segun manifiesta S. M. en un decreto de 
ll2 de este mes, ha resuelto extender los mhmos beneficios al territorio de 
'lra:t ez -Faro, esto es, al reino de Sicilia; pero couto para esto vonviene¡ 
&guardar á ,1ue se publiquen los nuevos códigos , suprime S. M. intllrinamen
te todos los magistrados de justici a de Sicilia desde r. 0 de Enero del11ñu prór 
ximo, nombrando en su lugar comisiones R eales que egerzan las fun.:iones de 
aquellos, y q11e al mismo tiempo vayan preparando la introduccion del nue· 
vo sistema judicial. 

Milms 2S de Diciembr•. 
El dia ' go de Diciembre se hicieron en Venecia repetidos experimentos 

á fin de cerciorarse de la utilidad de um nueva máqwina hidráulica ó bomba 
de fuego para elevar el agua al nivel de los edificios incendiados, y estuvo 
presente S. A. I. y R- el príncipe vire y. Se figuró un incendio en la cúpula 
Ele S. Márcos, y la experiencia demostró que la nueva máquina' podía prestar 
socorro ha¡ta aquella altura con mucha prontitud y eficaoia. A la noche hu· 
bo por casualidad Ull incendio verdadero , el cual proporcionó la ocasion de 
«pae los bomberos usaran de la nueva ｭＦｱｵｩｮｾ＠ ' con mucha felicidad. 

GRAN BRETA.N.l. 
Lóndres 6 de Enero. 

En un periódico de esta cap_ital se ha insertado ｾ＠ artículo siguiente: 

,, 
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,;Laa cartas recibidas de ｂｵ･ｮｯｳｾ＠ Aires confirman la noticia que dimos -al 

público , con refert'ncia á los periódiaos de los Estados-Unidos, de haberse 
descubierto alli una c'onjurad.on que puso en grande inquietud á todo el' pae
blo. Segun dichas cartaa reini'ba la mayor confusion eo todos los aegoáos 
públicos, y el comercio estaba enteramente parado. Un individuo de la gaar
dia del llam!ldo dirc1tor supremo Paeyrredon descubrió el plan que se tra
maba contra este para apoderarse de su persona. Fueron arrestados inatediata
mente muchos de los conjurados , y siguen sin cesar las prisiones de mu
chos descontentos del actual gobierno revolucionario." 

Idem 10. 

Posteriormente hemos recibido una carta particular de Buenos-.!ires, fe- " 
chá :t R de Octubre , c¡ue extractada dice lo siguieate: - . 

"Está el pueblo en una suma inquietud dude que se descubrió la cons
piracion que se tramaba contra Pttey¡:ndon , quien no tiene á su fuor la 
opinion de público. Los conspiradore• eran personas de mucho concepto: 

' fueron ｰｲ･ｾｯｳ＠ inmediatamente anos 30; y aunque se habla con alguna varie
dad acerca de su suerte futura , todos convienen en que ao se atrenrá él 
director á imponerles castigos mayores. El plan parece que era apoderar
se de este en su casa de campo , adonde va los sábados para volverse los 
llíne• , y ponerle en · un bnrco que diese al instante la vela : otros' dicen 
que ae pensaba asesinarle. Tamhien se cree que él tu.vo noticia de ｬ｡ ｾ＠ ｾｏｒﾷ＠

juracion rnllcho antea , y la dejó seguir su curso hasta la ｶｾｳｰ･ｲ｡＠ del día en 
qué se había de realizar , y en cuya noche fueron presos los principales con
jurados en sus camas. 

teN uestro comercio está absolutamente parado , y no se hace negocio: las 
cos'tas estan infestada·s de piratas , y solamente los buques de guerra pueden 
hacerse respetar. 

Cualquier ingles que sale á la calle despaes de ｰｯｯ･ｲｾ･＠ el sol corre rnu· 
cho peligro , porq1,1e los asesinatos son aqui tan frecuentes .como los robos de 
rateros en Lóndres. 

Dicen que ha muerto en Mendoza el general insurgente Sanmartin, y ea , 
probable , perque estaba enfenniJ haca m.ueho tiempo . 

. ,No hay cargamentos para ｬｾｳ＠ ｢ｵｱｵ･ｳｾ＠ como que escaseaf,l los cueros, y 
se pierde con ellos en I.ng1aterra. Pronto marcharé de .aquí, pues todo el 
país se halla en mal'ísiino eitado." 

' ldem Il. • 

Ha l!t>gado el teñ,iénte de marina Loghlan con pJiegos de sir Hudson Lo
we, que han venido 'de Sta. !lena por el buque Bombay, el cual ha ｴ･ｮｩ､ｾ＠
que arribar á Crook-haveu. Segun ca-rtas puticulares se está construyend() 
una ca1ia nueva para Bonaparte á unos 8oo pasos de. la antigua, y tardará 
cuatro afio¡¡ en concluirse. 

Escriben de Sto. Domingo , con feeha de 28 de NoYiembre, que la es· 
cuadra de Haiti babia salido á la mnr en persecucion de los piratas que 
infestan aquellas aguas , de las que se llevaron pocos diliS antes un bal'
co ､ｾ＠ Baltimor¡¡! despuea de haber muerto á toda la gcate que ih.t á su 

' bordo. ' 
Po.r . una carta de Ramsgate de 8 del corrieate se sabe· que }nbia llega rlo 

·de Cálais á aquel puerto' en el paquehot Ant el vnketd goolaru Minden-S,ühb 
y su .comitiva. El vakeel viene ･ｮｶｩ＼ｾ､ｯ＠ por el nabab de, ｊＳﾡ［､ｦｬ＼ｾ･＠ li:· esta col, 
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te, 1 h'a heeho su viage. por el mar .Rojo á Egipto , y de alli a Europa. 
Parece de ;;edad de 36 años , es alto , de aapecto' noble, y grave, y ｾ ･ｳｴ￡＠
vestido á lo persa. Le acompafía e! doctor Ramsay , sirdéodth: de intérpr-e
íe. Luego qne se deiayunó S. K en Ramsgate salió para e&ta capiLl, adoa
de parece que desea llegar con impaeieucia. 

ldem t ｾＮ＠

Se hará á la vela desde-'Deptford t'm <lo» -primeros dias del mes de Febrera 
el ·barco llamado el R!!al Soberano para il: en buscm del , Duque y de la Dtt· 
quesa de Clareoce para conducü-los á Inglatérra. ｾ｡＠ ｄｵｱｵ･ｾ｡＠ ebtá en cinta al· 
gun tiempo hace, y la 11fahilidad y dulzura de su caracter le han conciliado la 
estimacion de cua.ntos han tenido la honra de tntarla. Al tie!llpo de embar. 
carse en Douvres ､ｩｪ ｾ＠ el Duque de Clarence: "N Ó titrdará mi esposa e4l vol· 
·ver conmigo á Inglaterra , potque ·un Prínc'ipe ingles no debería nunca nacCK" 
en un ｰ｡ｩＺｾ＠ extrangno." 

' Sir 'l'omas ｒｾＺｾｦｦｬ･ｳ＠ , gobernador de Bencoolen , en la isla de Su matra, ha 
hecho una excursion en t;l tinterior de ella, cuyos resulta'dos serári de un 
grande importancia par!J el comercio tingles ? Ha per;¡etrudo por el, p.Js , de 
ｬｯｾ＠ passoumahs , :nacio11 numerosa. y civilizada; ha estado en Men:mge11ho, 
capital del imperio de los malayos, que en otro tiempo comprendia todas las 
islasttie la Sonda, y que á pesar· de estar muY. desmembrado presenta toduía 
ｲ｡Ｚｾｴｲｯｳ＠ de su antiguo esplendor y opuloncia. En las inmediaciones de Menan
geabo es donde se hallan las dcas 'UÜQas de oro, que ､ｩ･ｲｾｮ＠ lugar á las. tradi
ciones de los romanos y de- los ｧｲｩ ｾ ｧｯｳ＠ sobre el Chersoneso de oro: toda la 
parte intei'Íor de Samatra parete muy poblada y civilizada, 1 el ｧｯ｢･ｾＮＺｮ｡､ｯｴ＠
ha hecho tratados con ttJdos los -Prmcipes de esta iala. . 

Se ha u recibido cartas de Java con fecha de 27 de Setiembre, que retierea 
una revolucion ocurrida en Samarang, en la que fueron muertos 1 oo soldados 
holandeses, y en retorno asesinaron las tropas á ＳｾＰ＠ 6 400 habitantes. Los 
bareos procedentes dtl extrangere estaban sujHos á derechos muy fuertes,' 1 
en J .o de Noviembre todavía no se 'habi¡w dismiauid.o. ' ' ' , FRANCIA. 

Burdeos 6 áe Enero. 
·La mejora ｳｾ｣･ｳｩｶ｡＠ de los eaminoa 1 de los canalPs de navegacion y el 

buen estado de los edificios púhlicos acreditan la prosperhhd de u,¡ dt'pnta
meato. En el cuadro sigui'eme verán con ｾｳｴｯ＠ nuejtros c•>mp ·triotas los es
fuerzoa qne se han hecho ｾｱｵｩ＠ por par:te de las autol'idades para p roporcio
narles dichas veotajaa.Todos saben la situacion en que se hallaban algunos años 
ｨｾ｣･＠ asi: los caminos ctttno los edificios públicys, y todos son ｴ･ｾ＾ｴｩｧｯｳ＠ de . lo 
que se ha hecho ea tres meses para ... reparar Jos males que han producido tan· 
tos años de descuido y abandono : a¡!i pu.:-s sabrán apreciar eiitas tareas enca
,Jniaadas á su futura prosperidad. 

El camino que va desde Paris á España se ha mante11ido con m,ucho es• 
rnero entre los límites del Charente inferior y de Langon, y se ha mej,.r .• ｾｯ＠
Collsiderablemente con un empedrado de asperones y calzadas. Los caminos 
de Burdeos á Tolosa y á Leon e¡¡tan en b11en esttido; el de St. Maló por .Bia
ye se ha reparado en casi toda su longitud , y se ha traboojado eon»iderable-

. mente el\ el ca¡nino de las grandes Landaa e-ntre Burdeos y Gradiñan. ｓｾ＠ han 
continuado otros varios ｾｭｩｮｯｳ［＠ otros se han reparadQ, y se ｾ｡ｮ＠ ｣ｯｮｳｴｲｵｩｾｯ ﾭ

｡ ｬ ｾｵｵｯｳ＠ ｡ｵｩｾｯ｡Ｌ＠ En cumplimiento del decreto de 1669 se ha pro'viito á .sn se-
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ｾｵｲｩ､｡､Ｌ＠ descaajarida los bosques á 20 metros de distancia, y se ha empezadct 
el plantío de árboles á orilla de los mismos caminos con arreglo al ､･｣ｲ･ｴｯ ｾ＠

de 6 de Diciembre de J 81 J , y se concluirá dentro de tres aríos. 
En lo interior dt lu ciudades se han emprendido varias obras ｾ ｣ｯｮ＠ igual 

actividad á las que han tenido por objeto facilitar las comuuicacioncs. 
Ea Burdeos está muy ádelantttda la demolicion del castillo de la Trom

p eta , y en' su Iug¡1r se hará un magnífico paseo, donde,.. se constrnirán hailos 
y ｣｡ｦｾｳ＠ para el servicio del público. Tudos los edificios páblicos de esta1 ciu
dad han te niio ｭ ｾ ｪｯｲ｡ｳ＠ importantes: se ha concluido ya la gran casa desti
nada para los tribunales: en la casa de exp6sitos se han puesto vari()s talleres 
para ｱｵｾ＠ los niiíos aprendan los otidos á que les Jlame su 'inclinacion, y pue-

. dan asegurarles en el discurso de au vida una subsistencia independiente. 
La prision del fuerte de H;á se ha hecho mas segura por la eleva- · 

cion que se ha dado á la muralla que le circuye: se han ｾｯｮｳｴｲｵｩ､ｯ＠ seis nue

v·as h'! bitaciones muy sanas para.los d etenidos , que hasta ahora han estado 
confundidos con los sentencic1<fos : se ha de5linado urta habitaeion separarla 
para los niños , que bajo la inspecaion de un maestro se ocuparán en diversos 
trahajos , teniendo un patio para su recreo: se ha hecho otro patio para las 
mugeres: los sentenciados á galeras y á encierro no tendrán comunicacion con 
los demas , y podrán pasearse en un parage separado para el efecto. De esta 
manera tendrá el debido curnplimienta la disposicion de la ley acerca rie la 
separacion de sexos, edades y delitos , y por los cuidados de un limosnero. 
y de una hermana de la C:nidad se establecerán en esta nsta prision la prác
tica de la re ligio o, la enseiíanza de la moral , el 6rden y el mas esmera
do asPo. 

Se han hecho varios repa11os en el jardia botánico, que le harán mas útil: 
l1oy cuenta mas de 6o0 pies de árboles de todas especie¡. 

Rn fin para compleMr los establecimientos necesarios a-1 departamento ha: 
compraJo el Rey el castillo de C'ldillac, que es uno de los monumentos mas 
bellos del siglo xv¡, y .ha mandado que ｳｾ＠ convierta en casa de detencion y 
de labor para las mugeres sentenciada& á reclusion. 1 

A si pues, gracias á la vigila.neia de u.n GO-bierno restaurador, los ､･ｰ｡ｲｴ｡ｾ＠
mentol!- mas dis.tantes del centro reciben los mismos beneficios que los qu-e es• 
tan situados á la vista del Monarca, y Jo¡ mismos acentos de g.ratitud Ilegftn 

· á su troao de. todaá las e:xtremidodes del reino •. 
' Paris 6 de Enero. 

Los que tengan noti:cia de· las excelentes obras de Mr. Royou , puhlfcadas 
con los títulos de Historia ｾｮｴｩｧｵ｡Ｌ＠ ｾｩｳｴｯｲｩ｡＠ de Rsm;¡, Historia de los empe· 
.radares é Historia del bajo imperio, sabrán ｡ｾｩｵｬￍｳＮｭｯ＠ con mucha satisfaccion 
que deatro. de poco enriquecerá nuestra literatura este tan ilustrado como la
hor ivso escritor con una nueva Historia de ｆｲ｡ｮ｣ｾ｡＠ desde el reinado de. 

ｆ｡ｲ ｡Ｎ ｭｭｾ､ｯ＠ hasta los últimos días de la· ｡･ｳｩｾｮ＠ de las Cámaras de 1 81 8. 
ｃ ｾ ｮｳｴ｡ｲ￡＠ esta hist·oria-de siete á oeho vohí.menes; y; á pesar de la abQndancia 
de m ate rias y asu ntos diversos que suminjstra el \iempo de la ｦ･ｶ･ｬｵ｣ｩｯｮｾ ﾷ ｰｵ･ﾭ

de conjeturarse que será 'sqficicnte este núme-ro de volúme11es para todos 'loa 
t;uct>sos esenciales · y hecho,5 de alguqá· 'impor:taaeia •. Mr. Royou es ya' muy 
conócido del público por haber culrívado con muy buea éxito los ramos_ maa 
útiles de la literatura : su tragedja de Focion le ha -graogeado el aprecio de
t-odo! los ·hQmbres ｣｡ｰｾ･ｳ＠ de conocer laa ｢･ｬｬ･ｺ｡ｾ＠ del arte dramática. Eacri-
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bien do como historiador, rara, vez hace reflexiones, -dejando que se preseuten 
al leétor las que nacen naturalmente del fondo 'del asunto: con este método 
hay espacio suficiente para la ·narracion, y ademas la concision de su estilo 
le permite decir mucho en pocas palabras. Creem0s superfluo anunciar Jos 
principios que han guiado al autor en la redaccion de su obra; pues si bajo 
el imperio del despotismo tuvo valor para estampar en aus obras máximas de 
;fidelidad y adhesion á la legítima' dinastía, y si en todas ocasiones expresó su· 
honor á la usurpacion y á la an!lrquía, no puede ponerse ea ､ｵｾ｡＠ que bri
ｬｬｾｲ￡ｮ＠ lo¡¡ mismQs sentimientos con mayor energía en la histúria de nuestra 
patria, y sobre todo en la relacioJ;I de nues íras calamidades ､ｯｭ￩ｳｴｾ｣｡ｳＮ＠------- ---------· ....... ＬｾＮＭＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
. " ,(1 
D. FranciscO' de Copons, M oncqda, N avía, Jl([endez, Gran Cruz de la Real 

y distinguida Orden E spañola de CárltJ s JI[, y de la Real y Milita-r de 

San Fernando 1 Pocal de w suprema ａｳ｡ｭ｢ｬ ｾ ｡［＠ Caballero de la Real y _ 
Militar de Sun Hennenegildo; condecorado con las r.ruces de disti11cion / 
de Bailen 1 Tarancon, Talavera , primera division del Egérc:ito del Centro, 
Division del Condado de Niebla, defensa de Tarifa, prim·er E ,h' ército y 
campañas de 18.13 y 18 i 4; I;.egidor perpet,l!o de la ciudad de Tanja-, ' 
S6cio honorari& de la Sociedad económica de !a ciudad de Palencia; Te 
niente Ger¡eral de las Reales E gérdtos, , Gobernador lJ,!lilitar y Polftica, 
de la plaza de Barcelona y su distrito; Presidente de la Ju11ta municipal 
de Sanidad de ella 1 y Juez protector y conservador de su Teatro &'c. 

Consecuente á lo mandado en la parte primera del Edicto general de· 
Sanidad de 1771 y en el de 1 S de Octubre de 1 79() y á lo últimamente 
dispuesso por el Excelenti.simo Se-ñor Capüan General de este egército y, 
Principado, á fin de q.ue el recuerdo. de las prevenciones que aqui se tras
ladan produzca en heneftcio de la salud púb1ica los ･ｦ｣｣ｴｾｳ＠ para los cuales se 
dieron , y proporcione el que se aplique 1pas justamente el castigo á los in
:iractores de ellas cQu acuerdo de dicha Junta. Munkipal de esta Ciudad y 
en conformidad á lo dispuesto en. el artículo 7 de los mencion-ados Edictos 
Ordeno y Mando. 

Que bajo las mas lligorosas penas hasta la de la vida , niogmna persona de 
eualquier estado ó. condicion que sea pueda tener fOCe, mezcla , ni próxi* 
ma Gercanía co.n las gentes , géneros, y embarcaciones , que habiendo pa: 
decido naufragio setán arroja¡:Jas por el mar en eJ ｴｾｲｲｩｴｯｩｩｯ＠ de la. demar
cacion de dicha Junt·a· , q.ue en la costa media Q.esde el rio Llobregat has
ta Mcmgat , ni tomar , substraer 1 ó introducir tierra adeutr-o , ni menos 
consentirlo á otros 1 cosa alguna de ellos , eon ningun pretexto , ni motivo,, 
aunque lle diese el caso de q.ue se supiese proccde1.1 de partes sanas y exen.· 
tas de contagio ; y q.ue cualesquiera personas que casoal tnente se hallaren. 
en algun parage del mismo tenitovio· , en. el· caso drt encontrar gentes hui
da& del mar por raaon de r;1aufragio ú otro accidente , estarán obligadas. 
j( ma-ndarlas- deteneD en el sitio donde )as descubran 1 sin pasar. adelante 

1 hasta dar euenta á la citada Junta , á á la Justicia. del Pueblo en cuyo. 
término suceda , para que por ellas se p.ueda providenciar· , co11 arreglo i 
las órdenes de Sanidad , lo que en- tales- casos corresponde, 

Y asi ｭｩｾｳｮｯ＠ ordeno y encar&o la m,a& puntual observan-cia de lo q,ue se 
' . 1 
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previene y máada éon los sobrecitados Edi'ctos en ·Jos artfoulos 14, rs, 
¡6, 17, 18 y- ｾｾＬ＠ cuyo literal tenor es el si:gui<'nte: 

"Dtbiendo, como está dicho , admitirse sol!lulellte las ﾷ ･ｭ｢｡ｲｾ｡｣ｩｯｮ･ｳＬ＠

personas y géneres tn los puertos señalados , se ordenará por el Pregon de 
ｴｯ､ｯｾ＠ los •1os prevenido en el número 7 , que cuaiq\IÍl!ra persona de ｣ｵ｡ｬｾ＠
quiera cond1cion ó calidad que sea, que se ｩｮｴｾ､ｵｪ･ｲ･＠ por otro pueblo, pla· 
ya , cala , ó ensenada , sin haber sido. admitirla !'O los puertos destinados, 
si ee justificare dolo ' ó haberse introducido fraudulentaa¡enti, incurri.rá en 
la irremisible pena de la vida ; y sino se hallar-e eo ella otra sospecha 
que el procurar remediar su necesidadJ 6 !alvar la '>ida, y vi,niendocon 
soloi sus vestido» , se le formará causa y juzgará conforme al mérito de · 
ella. 

Que asimismo si por alguna persona , sea de la condicion que fuere, 
se ｩｮｴｲｯ､ｵｪｾｲ･ｮ＠ poi' parage nos permitido.;, 11.lgunas ropas , 6 géneros de. 
Rdnos extraños, sin las calidades y circun. tancias preverddu por Sanidad, 
incurrirán en la misma pena de muel'te , y coofiscadon de sus hiones, y 
la ropa y géneros que sr prendieren , serán luego qutmado& , poniendo es· 
pecial cuidado en que na,da ¡¡e reserve del fuego. 

"Que en la misma pena de la vid.a y confiscocion de bienes incurrirán 
los que auxiliaren , ó acompañaren á los int¡ oductores de dichas ropas, ó 
géneros, ó en cualquiera otr.a man,era que con dolo manifiesto hayan con-
4:urrido' á la introduccion, sin dütincion ' de fuero , ya 1ean paisar1os , solda
dos , guardas de rentas lÍ otros , aunque haya sido el concurso ' á la iotroduc
cion fraudulenta ･ｾ･ｲ｣ｩ･ｮ､ｯ＠ sus oficio5. 

,y que en otras circunstancins ｭ･ｮｯｾ＠ ｾｧｲ｡ｶ｡ｮｴｾｳ＠ ･ｾ＠ que no hay dolo 
manifiesto , ó vinieren ｾＡＮｬ｡＠ ropas y géeero; con legítimos despachos , serán 
éastigadas las personas expresadas en el número antecl!dcnte , y los que sa
biendo la introduccion de estos géneros , no la ､ｾｮｵｮ｣ｩＺﾡ ｳ ｍ＠ , don la11 peaas 
correspondientes al arbitrio del Juez, considerada la m a lid a, ó descuido, paPá. 
proporcionar la pena con el delito. 

,,Incurrirán en la mismn pena los oficiales empleados de cnalqnirra grado 
y condicion ｱｵｾ＠ sean, que concurrieren á la Í!ltroducciÓn fraudulenta 6 dando 
permiso para ella, 6 removiendo las guardias de los soldad .. s pa ra que pueda 
enrrar lih"rernente el contrabaPdo ; y ｾ￭＠ j'uere· S(' l<> por ＨｦＬＮｾ￩ｵｩ､ｯ＠ ó m"'rll omi
sion , serán castigados á la pruporéio i"J ､ ｾ ｬ＠ delito ·, dándose ' cuenta á S. M: · .... 

, En el caso de que los génrr"s ｦｲ｡ｵ､ｴ＼ｾｬ ｾ ｮｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ illtrorluddos, furt:elll de 
partes, ó Regiones sanas , pero sin ､Ｌ ﾷ ｳｰｾ＾ｴｨｴ＠ s egítíwos de Sa!Jiqa<.l, y su ｣ｯｲｾ＠
respondiente hnbilitaciou , aunque ｨ ＺＭ ｾ＠ &n pa¡.:ado á las ·Adu;;.nas los derechoss 
deberán quemarse, en cuyo caso se i m p'lndráu á )os Miní,.trós de Rentas ､ｾ＠
cualquier grado y calidad qua sean , l<ts uÜotllilS pt nas qu•· á Tos introduc-' 
tores ; remitiPndo los autos, que por lo quP mira á dlus se ｨｩ｣ｩｾｲ･ｮＬ＠ al Con• 

' sejo ReaÍ de Castilla." . . . · . ' 
Y p11ra que ｳｾ＠ haga de' nuevo notorio en, el distrito df" costa de laldemar- · 

cacíon de la espresada)uuta , y se oboet ve pu Htualmente liJ que sobre queda 
prévenido, mando que ae publiquP ･ｾｴｴｩ＠ E ,dct.J eu los paragts t:Jliblicos y 
acostulubrados de esta ca pital y de los ¡:.u hlo; co•11preurJidos efl ·la cit:1da ､･ｾ＠
marcHcion, ｲ･ｭｩｴｩｾｮ､ｯ＠ lao Josüdás de ･ｾｴｯｳ＠ á la Ull'll•,i•,nacla Jnnta de ｓ｡ｲｴｩｾ＠
dad te&timonio de la publi t'<t CÍO n , luegn de veri'tL:lldo. Uado en .Barcelona ;{ 

4 · d.; h brerp · de 18 t9. = Copons • .:.. J,,se.f Ie;rsr¡¡cta Claramunt 1 Yerde, 
secrett.rio de la. Junta. = Lugar del Se""$-llo. 
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, AVISOS AL 'PUBLICO. 

• HGy dia riS ､ｾ Ｎ｟Ｌ ｊ ｱｳ＠ co.rJ'ieptes al ｭ･､ｩｯ､ｾｾＬ＠ se ｶｾｲｩ｣ｳｲ＠ el tercerremate 
;del asidu.to de la ｣ＮｯｮｾｬＺｱｩｩｬ｣ｷｮ＠ de cadeus ' gplletes' traviesas y chapetas con 
Ｎ､ｾｳｴｩｮｾ ﾷ ﾷ ￡＠ los ,presidi.:tr.ias existentes en el distrito .de este egército, en la casa 
·morada .del Sr. ｉｯｦｾｮ､ｬＡｴｩｴ･＠ , , én cuya Secretaría están de manifiesto las mues• 
tras debidamente marcadas, á favor del que ofreciere hac11rlo á menos precie, 
y con arreglo á, las condiciones insertas en el diario de 28 de noviembre úl
timo., .continuadas en ·.el edictq que se halla en la escribanía mayQx de la 
Intcodcmcia y en p.ode.r ｾ ｬ･＠ Salvador ,Lietjós , corredor del Rey. ( 

ｅｮ ｬ ｬｾｳ Ｌ ｳ｡ｲｴ･ｯｳ＠ de las rifas verificadas á beneficio de los pobres d('lla Real 
ｃ｡ ｾ ｡＠ de Caridad , se hallan sin pagar , por no haber acudido los interesa
dos , los premios. cuyos números y sugetos son los sitsuientes 

Fechas. Ndmeros. Sugetos. . 

:Diciembre 7· 18 dl. 9064. Vírgcn del Carmen p. y v. F. O. A. con ot.hl 
calle del hospital. 

Id. 22. Id. 7663. Santos patroaes de Barcelona F. C. P. de 
S. C. rúbrica. 

Ea ero 18. 1 8 r 9• 85 6. Antonio y Mariana L. con rúbrica. 
Id. Id. Id. 13828. J. Y. F. con rúbrica • 

. Cuya noticia, se da al , público á fin de que Jos interesados· se presenten 
á retirar sus respectivos premio's én ·.casa del tesorero D. Josef Marti ·y 
Serra .. , · , ··. 

· Mañana martes dia 16 del corri'eote al medio dia, sald1·á para Mahon COII 

• -la ｣ｯｲ Ｎ ｲ･ＮＮｾｰｯｮ､･ ｮ ｣ｩ｡＠ del Real servicio y público el patron Francisco Pons , con 
su jabeque San Josef: admite cargo y pasageros • 

.,.D. J uaUJ .Ca u esplic.ará' de 8 á 9· de la noche la A t'itmética por el m ode-
. rado precio . de tr.es ｰ･ｳｬＧＮｴ ｡ ｾ＠ mensuales , para cuyo objeto ha dado una á la 
ｩ ｭｾ･ｮｴ｡＠ , la que se halla venal en la librería de Lluch, calle de la Libre

-teríll , á. 5 rs. vrl., la .cual t>nseñará en su Real Acgdemia de educacion é ins
truucion , que está en 1a calle de los Bonos , núm. 8, entrando por la de la 

,Paja; ¿ igNalmente la ortografía castellana de doce á una. 
h '1 '") i ,E:mb(J.rCacianes' ｶ･ｲｾｩ､｡ｳ＠ al ｰｵ ｾ ｴｴｯ＠ el dia de ayer. 

De Valenci.a, Salou y Sitjes en 7 dia.s , el patron Josef Campos , valencia- ; 
ｾｯ＠ , laud Santo Cristo ·del Grao, de 20 toneladas ,'con- dos pipas de vino y 
jall1re. :::: De M ah{)n' en 3 dias , el patron Miguel Jpcl , mahones , jabeque 
Sao Aotonio , ,de 48 toneladas , con h abones á D. F idel Moragas : trae la cor
respondencia. = De Valencia en 4 di z:s , el patror'l J oaquin Adam , valencia
no, hud Santo ｃｲｩｾｴｯ＠ del Grao , de 34 toneladns ｾ｣ｯｮ＠ arr rz á va1ios. = De 
Sa11ta Pola en 8 dias , el patron J oaqui n Buadas , valenciano , laud San J osef, 
de 20 toneladas, con ｮ｡ｮｾｬｪ｡ｳ＠ de su cuenta. :::: De Gandia eu 5 días , el PI! · 
tron Josef Navarro , valeadano, laud las Al'mas , de 16 ton eladas , con na
ranjas al sobrecargo.= De Santa Po la en 7 dias , el patrou Tomas :gonmati, 
."alenciauo , laud Sao J oaquin , de 20 toneladas , con palmas de su cuenta. = 
De Cádiz , Ｑ｜Ｑ ｾ ｬ ｡ｧ ｡＠ y Torrevieja en 16 dias , el patron Bartolome Bonet , ea
talan , land San Anto nio , de J 2 toneladas, con f!_araujas de su cuellta. ::::: Del 
:Perrol , Faro y Alicunt e en 55 dias , el ca pitan Juan de los ｓ｡ ｮ ｴ ｯ ｾ＠ , por ta 
g_ues , diate la. Aodoniúa , de 40 toneladas , con sardina y ag uat'd!ente á va
tJ.os. == De Mallorca en 2 dias, il patron ａｮ､ ｲ ｾ ｳ＠ Frau , maUorqnin, jabequt 



ＳｾＸ＠
Vírgen de los .Angeles , de 54{ toneladas·, eon trigo , cerdos , algarrobas f 
otros géneros á var-ios : trae la correspondenCia. = De Idem• en idem , el pa
tron Josef Duran , mallorquín, jabeque San Josef, de 46• tonelAdas. , coa 
trapos ' cáñamo , algarrobas y otros -géner0s á varios. ! trae la couesponden
cia. = De Santa Marta y Málaga en 70 días , el capitaÍl Gabriel Costa , cata
Jan, bergantín Prudente, de 167 · toneladas, con algodon, palo ·, cueros y 
zarzaparrilla á varios. = De Cádiz en r 1 di as, el patron Juan M a taró , eata
.lan , pvlaera San Antonio , de 50 tone1adas , en lastt•e. = · De Pozzallo en. Si
cilia y M: alta e!l 3 4 días , el ｯ｡ｰｩ＼ｴ｡ｾ＠ Aniello Patella. , siciliano, , · ｨ･ｲｧ｡ｮｴｩｮ ｾ＠

polacra la Divina Providencia , de 2 18 toneLadas , con algarrobas 4 D. J oa
quin Ca•niHeri é hijo.= De CastelloJl, Peñíseol111 y Tarragona eu 4 dias ., el 
patron Josef Lacomba, valenciano, land Vírgen de la ,Merced, !le 17 tone
lada• , con loza de Alcora y algarrobas á va ríos. ' 

·Pérdida. Cualquiera que haya encontrado uuos anteojos, vulgo ･ｳｰ･ｪｾﾭ
.los , con guarnicion .de plata y estuche de suel!l , .qu_e se perdieron, por ｶ｡ｲｩｾﾡｳ＠
calles de esta ciuflad , tenga la bondad de devolverlos lila Fonda de las Cua
tro. N a clones ., en la Rambla, que ademas de ｬ｡ｾ＠ grl!cias se_ le dará medio da· 
ro de gratificación. 

Hallazgo. Quien hubiere perdido un r.elox peqneúo de senora , que se 
encontró en el baile del sábado último en la calle de Mercaders, núm. ｾ Ｍ Ｌ＠ pue. 
de acudir po.r .él á la calle den Serra , nám. 13 , donde preguntando , por un 
dicial de .Córdova 'se le entrega·rá , dando las señas correspondientes. • 

Sirvientes. Se necesita una criada que tenga de ·3 6 á 40 anos, qu.e sep;a 
bien eosér y planchar : en casa D. /osef Traversa , capitalíl retirado ; que vi
we ｾｮ＠ la calle del Conde del AsaJ.to , ｭｾｭＮ＠ 3-4 , darán razon de quien la ne..
CPsita. 

El bordador de la Rambla Josef Estrucb , delante de las Cuatro Nacio
JH'S ,. informará de una muger de mediana edad que desea 11ervir á un señor 
ｾｯｬｯ＠ ó un eclesiástico. 

Una senara viuda de 34 años de ed·ad , con una ·hija de, 1.3 , desean en
,contrar casa pa.ra servir las dos juntas ó ¡¡eparadas , la madre para todos los 
quehaceres de una .cau de poca L'lmilia , y la hija para cuidar una criatura, 
y tienen quien las abona : viven en la ca.Ue de la Canuda, núm. 4 , casa del 
.chocolatero. · 

Para una c;¡sa de poca familia s.e ne.cesita uaa oriada de 20 á 2 6 dos. d-e 
.edad , la cual ademas de saber guisar con limpieza, sepa támbien un poco 
de coser, plallchar y demas quehace.res domésticos , y que tenga personas de 
5atisfaccion que abonen su conducta : la que reuna estas· circunstancias podrá 
presenta rse en la tienda de Manuel Riera , «alle .te ｾｳ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ＠ , donde dará11 
ruon de quien la necesita. 

Luisa Pou , que vive eA la caUe den Robador , núm. 30 , al segund() pi
ｾ ｯ＠ , informará de .una viu,da de 30 años de edad que desea colocarse en clas.e . 
rle camarera en algun:¡ casa de esta ciudad , ó para todo lo que se ofrezca. 
· Nota. La venta de garbanzos del diario de ayer que dice á 17 ·pesetas la 

.cuartera , debe decir la arroba. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

ＡＡＢ･ｾｴＮＮＮＮＬＬＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ

ll41r .D. A..nto.nio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 
calle d.e la Libretaria. 


